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Buenaventura (Valle), marzo quince (15) del año dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 

 

Proceso: 2017-00106-00 

Auto No. 406 

 
 

Con ocasión al correo electrónico allegado por el apoderado de la parte demandante 

donde  solicita la liquidación de las costas y agencias en derecho dispuestas en el sub examine, 

se ordena   al memorialista estar a lo dispuesto por esta judicatura en auto No. 379 de 11 de 

marzo de 2024 (Act. 111) y documento 113 del expediente digital. 

 

Se recuerda al referido togado, que una es la fijación de las agencias en derecho y otra 

muy diferente la liquidación de costas, acto procesal último que desde luego debe realizar y 

cumplir la Secretaria del despacho, es decir, en dicha liquidación de costas no solamente se 

deben tener en cuenta al momento de su elaboración las agencias señaladas tanto en primera 

como en segunda instancia, sino también todos aquellos gastos que se encuentren debidamente 

acreditados y soportados probatoriamente en el encuadernamiento, labor que incluso a la fecha 

emisión de este pronunciamiento ya se cumplió y además ya fue fijada en lista.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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